
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D. C. veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 
 
 I. Para los fines a que haya lugar, agréguense a los autos y 
pónganse en conocimiento de la parte actora las comunicaciones 
provenientes de las entidades oficiadas BANCO CAJA SOCIAL, 
BANCO SUDAMERIS, BBVA, BANCO DAVIVIENDA y BANCO 
POPULAR, obrantes en los numerales 008-011 y 018, del cuaderno 
contentivo de medidas previas del expediente digital.  
 
II. En atención a la solicitud que antecede, por secretaria OFICIESE al 
CONJUNTO RESIDENCIAL CAMINOS DE MAGDALA P.H. en su 
calidad de pagador de la demandada, para que dé respuesta al oficio No. 
1890 radicado en sus dependencias el 31 de enero de 2022. Remítase 
copia del mencionado oficio (núm 019) y déjense las constancias a que 
haya lugar. 
 

NOTIFÍQUESE (2), 

               
Lvor 

 
 

11001400300220190022900 
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Envio Cartas Embargos 2021-12-01 - REF: AX :: 1120216374227772 ::

BANCO CAJA SOCIAL <comunicaciones@bancocajasocial.com>
Jue 2/12/2021 4:49 PM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  mcamargom <mcamargom@fundaciongruposocial.co>; briano <briano@fundaciongruposocial.co>

Bogotá D.C.  DICIEMBRE 2 de 2021

 
 
Señores
002 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
 
 
Asunto: Remisión Archivo Respuesta Oficio R70892112011241
 
En atención al oficio emitido por su despacho, remitimos archivo en formato PDF con el
resultado de la aplicación de la medida ordenada.
 
 
Banco Caja Social
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Bogota D.C., 01 de Diciembre de 2021

EMB\7089\0002318667

Señores:

002 CIVIL MUNICIPAL BOGOTA D C
Carrera 10 No 14 33 Ofi 5 Tel 2864508 
Bogota D C 

BfwFE;JVeYJvwFEw:fUJbwCJduJEu:eqKBw;J
R70892112011241

Asunto: 

Oficio No. 1889 de fecha 20211119 RAD. 11001400300220190022900 - PROCESO EJECUTIVO ENTRE COJUNTO

CEDRO SUBA VS YENNY BAUSTISTA GOMEZ

En cumplimiento de la orden contenida en el oficio ya aludido y de conformidad con las normas vigentes,

relacionamos a continuación las acciones realizadas por la Entidad:

Identificación Nombre/Razón Social No. Producto Resultado Análisis

CC 52.328.939 YENNY  BAUTISTA GOMEZ XXXXXXX9771 Embargo Registrado - Cuenta con
Beneficio de Inembargabilidad

Para cualquier información adicional cite la referencia del encabezado y la suministraremos con gusto.   

Cordialmente,

ALEJANDRO SARMIENTO SANCHEZ

Coordinador Central de Atencion de Req/Externos
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OFICIO: 1889/EJEC No. 11001400300220190022900 FECHA 19/11/2021

diana.j.becerra <dbecerra@gnbsudameris.com.co>
Jue 2/12/2021 8:19 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Bogotá D.C.  2/12/2021

U.C.P.  236 /  22428 - 2021

RECIBIDO:  1/12/2021

Señores:  
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA  
ATT: Señor (a): CRISTIAN ADELMO HERNANDEZ PEDROZA  
SECRETARIO  
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
BOGOTA

En atención al oficio de la referencia, les informamos que después de realizar la búsqueda en nuestra base de
datos con corte a 1/12/2021 10:48 am (los) señor (es):

YENNY BAUTISTA GOMEZ;  NIT Ó C.C. No.  52328939,

No figura (n) a la fecha, como �tular (es) en ninguna de nuestras oficinas de Bogotá ni fuera de Bogotá, por
concepto de Cuenta Corriente, Ahorros, Depósitos CDT Y CDATS

Por ul�mo les informamos que el  Banco GNB Sudameris, ha des�nado un canal, única y exclusivamente para
radicar oficios de EMBARGOS Y DESEMBARGOS, los cuales deben ser direccionados al correo electrónico 
embargos@gnbsudameris.com.co

Sin otro par�cular, nos suscribimos de ustedes.

Firma Electronica  
BANCO GNB SUDAMERIS  
Unidad Centro de Procesos  
embargos@gnbsudameris.com.co
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Fwd: [External] Comunicado Demandado no cliente Oficio No. 1889 Rad.
11001400300220190022900 Consecutivo: JTE1075640

CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>
Vie 3/12/2021 10:25 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día

Cordial saludo Respetados Señores, 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y
prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en cuenta que el Gobierno
Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta
contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el
Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones para el uso de Las
Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA
Secretario(a)

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
DICIEMBRE 03 DE 2021
CARRERA 10A NO. 14 - 33 PISO 5
0

OFICIO No: 1889
REFERENCIA: JUDICIAL
RADICADO N°: 11001400300220190022900
NOMBRE DEL DEMANDADO: YENNY BAUTISTA GÓMEZ
IDENTIFICACIÓN DEL DDO: 52328939
NOMBRE DEL DEMANDANTE: CONJUNTO RESIDENCIAL CEDRO SUBA VI P.H.
IDENTIFICACIÓN DEL DTE: 830145141
CONSECUTIVO: JTE1075640

Respetados Señores:

Conforme a su solicitud, de manera atenta le informamos que previa consulta efectuada en nuestra base de datos
el día 02 del mes diciembre del año 2021, se estableció que la persona citada en el oficio referenciado, no tiene
celebrados contratos de cuenta corriente o de ahorros o cdt y por ende no existen dineros a su nombre en este
establecimiento bancario.

Cordialmente,

Al contestar favor citar el número de nuestro consecutivo.

_________________________________________

BBVA Colombia

Operaciones - Embargos

Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería.

Bogota D.C. Carrera 9 Nº 72-21

Embargos.colombia@bbva.com
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JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA

BOGOTA, D.C.
BOGOTA
CARRERA 10A NO. 14 - 33 PISO 5
DICIEMBRE 03 DE 2021
0
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RESPUESTAS COMUNICADOS DE EMBARGO / DESEMBARGO

Embargos Davivienda <embargos@davivienda.com>
Lun 13/12/2021 9:47 AM
Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Entérese aquí.

Respetados señores:  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL  

Reciban un cordial saludo de Davivienda. Remitimos por este medio el
comunicado adjunto, en atención a lo establecido en los artículos 2 y 11 del
Decreto 806 del 4 de junio 2020 y los Acuerdos PCSJA20- 11567 y
PCSJA20-11629 del 11 de septiembre 2020, expedidos por el Gobierno
Nacional y el Consejo Superior de la Judicatura, y atendiendo las
condiciones impuestas por la emergencia generada por el covid-19.

Estamos dispuestos a resolver cualquier inquietud adicional a través de
correo electrónico notificacionesjudiciales@davivienda.com

Atentamente,

BANCO DAVIVIENDA S.A. 
Coordinación de Embargos 
Dirección de Operaciones Bancarias 
Calle 28 No. 13A-15 Mezzanine, Bogotá D.C.
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Recuerde que por su seguridad el Banco Davivienda nunca solicita a través de este medio información
confidencial o financiera como usuarios y claves de acceso a nuestros canales, ni números de
productos como cuentas, números de tarjetas de crédito o similares.

 



Bogotá D.C., 10 de Diciembre de 2021

Señores 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL
Carrera 10 A Nro 14 33 Oficina Piso 5
Bogota (Cundinamarca)
Cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Oficio:    1889
Asunto:  11001400300220190022900

Respetados Señores:

Reciban un cordial saludo del Banco Davivienda.  En respuesta al oficio en 
mención, nos permitimos informarle que no ha sido posible proceder con la 
aplicación de la medida cautelar dictada dentro del proceso del asunto para los 
siguientes demandados debido a que no presentan vínculos comerciales con 
nuestra entidad:

TIPO DE IDENTIFICACION CEDULA/NIT

 Cédula de ciudadanía 52328939

De acuerdo con lo anterior no es posible dar aplicación a la medida cautelar 
emitida por ustedes

Esperamos dejar atendida su solicitud y estaremos dispuestos a resolver 
cualquier otra inquietud a través de nuestro correo electrónico:  
notificacionesjudiciales@davivienda.com

Cordialmente,

COORDINACIÓN DE EMBARGOS
BLANCA B. /8036
TBL - 201601037933047 - IQ051007007980
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Notificación Embargos Banco Popular

BANCO POPULAR S.A. <Extractos@bancopopular.com.co>
Mar 22/02/2022 3:08 PM

Para:  Juzgado 02 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Cordial saludo;

 
 

De la manera más atenta, damos respuesta al oficio remitido por esa honorable entidad en días pasados.

 
 

Área de Embargos y Requerimientos

Gerencia de Soporte & Servicio de Productos del Pasivo

Banco Popular

Confirmar




